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Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de marzo de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunica­
ci6n Núm. 361 de fecha 19 de marzo en curso, e informar­
le que la ley que usted se sirvi6 remitir anexa, en vir­
tud de la cual se asigna una pensi6n del Estado de quince 
pesos oro mensuales a la señora Amelia Ruíz Vda. Rodrí­
guez, en su calidad de hija legitima y <mica viva actual­
mente de Marcos Ruiz, pr6cer de la Independencia de la 
República, ha sido promulgada el 23 del corriente, y re­
gistrada con el Núm. 3503. 
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